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Consejo de Derechos Humanos 
20º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Alemania*, Andorra*, Argentina*, Armenia*, Australia*, Austria, Azerbaiyán*, 
Bélgica, Bolivia (Estado Plurinacional de)*, Bosnia y Herzegovina*, Botswana, 
Chile, Chipre*, Colombia*, Costa Rica, Croacia*, Dinamarca*, Ecuador, 
El Salvador*, Eslovaquia*, Eslovenia*, España, Estados Unidos de América, 
Finlandia*, Francia*, Georgia*, Grecia*, Guatemala, Honduras*, Hungría, 
Irlanda*, Islandia*, Italia, Kazajstán*, Letonia*, Lituania*, Luxemburgo*, 
Maldivas, Mauritania, México, Mónaco*, Montenegro*, Nicaragua*, Noruega, 
Nueva Zelandia*, Perú, Polonia, Portugal*, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte*, República Checa, República de Corea*, San Marino*, 
Serbia*, Somalia*, Suecia*, Tailandia, Turquía*, Ucrania*, Uruguay: proyecto 
de resolución 

  20/… Eliminación de la discriminación contra la mujer 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Guiándose por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

 Guiándose también por la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, 

 Recordando la Declaración y el Programa de Acción de Viena, aprobados el 25 de 
junio de 1993 por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, la Declaración y la 
Plataforma de Acción de Beijing, aprobadas el 15 de septiembre de 1995 por la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, y sus exámenes de 2005 y 2010, la Declaración y el 
Programa de Acción de Durban, aprobados el 8 de septiembre de 2001 por la Conferencia 
Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas 
de Intolerancia, y el documento final de la Conferencia de Examen de Durban, aprobado 
el 24 de abril de 2009, 

  
 * Estado no miembro del Consejo de Derechos Humanos. 
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 Recordando también las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 
2000/13, de 17 abril de 2000, 2001/34, de 23 de abril de 2001, y 2003/22, de 22 de abril 
de 2003, así como la resolución 6/30 del Consejo, de 14 de diciembre de 2007, relativa a la 
integración de los derechos humanos de la mujer en todo el sistema de las Naciones Unidas, 
y las resoluciones del Consejo 12/17, de 2 de octubre de 2009, y 15/23, del 1º de octubre 
de 2010, sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer, 

 Teniendo presente que los tratados internacionales de derechos humanos, como la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, prohíben la discriminación por razones de género e 
incluyen garantías para que las mujeres y los hombres y las niñas y los niños puedan ejercer 
sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales en pie de igualdad, 

 Profundamente preocupado por el hecho de que las mujeres de todo el mundo 
siguen sufriendo importantes desventajas como resultado de leyes y prácticas 
discriminatorias, y que la igualdad de jure y de facto no se ha conseguido en ningún país 
del mundo, 

 Reconociendo que las mujeres hacen frente a múltiples formas de discriminación, 

 Reconociendo también que la participación plena y en pie de igualdad de la mujer en 
todas las esferas de la vida es esencial para el pleno y completo desarrollo económico, 
político y social de un país, 

 Teniendo presente que para eliminar la discriminación contra la mujer es preciso 
considerar el contexto socioeconómico específico de la mujer, y reconociendo que las 
leyes, políticas, costumbres y tradiciones que restringen el acceso igualitario de la mujer a 
una plena participación en los procesos de desarrollo y la vida pública y política son 
discriminatorias y pueden contribuir a feminizar la pobreza, 

 Teniendo presente también que las mujeres y las niñas constituyen más de la mitad 
de la población mundial, que la igualdad de derechos y oportunidades es un elemento 
decisivo para alcanzar el desarrollo sostenible en los ámbitos económico, político y social y 
para encontrar soluciones duraderas a los problemas de alcance mundial, y que la igualdad 
de género es beneficiosa para las mujeres, los hombres, las niñas y los niños de la sociedad 
en su conjunto, 

 Teniendo presentes los problemas a que siguen haciendo frente los países de todo el 
mundo para superar la desigualdad entre el hombre y la mujer, 

 Reiterando la necesidad de redoblar los esfuerzos por eliminar todas las formas de 
discriminación contra la mujer en todo el mundo, 

 Agradeciendo la labor realizada por la Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, los titulares de mandatos de los procedimientos especiales del Consejo cuya labor se 
refiere a la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, las víctimas de la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, y las formas contemporáneas de la esclavitud, así 
como por otros órganos, organismos y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas con 
el fin de erradicar la discriminación en la legislación y en la práctica en todo el mundo, y 
tomando nota de la labor realizada al respecto por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

 Considerando que los períodos de transición política constituyen una oportunidad 
única de impulsar la participación y la representación igualitarias de la mujer en las esferas 
económica, política y social, 



A/HRC/20/L.11 

GE.12-14764 3 

 1. Agradece la labor inicial realizada por el Grupo de Trabajo sobre la cuestión 
de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica, y toma nota de su 
primer informe1; 

 2. Reconoce el enfoque constructivo adoptado por el Grupo de Trabajo y lo 
exhorta a que, en el desempeño de su mandato, conserve ese enfoque y mantenga un 
diálogo con los Estados donde se aborde la eliminación de la discriminación contra la mujer 
en la legislación y en la práctica en todas las esferas desde la perspectiva de las 
obligaciones asumidas por los Estados en el marco del derecho internacional de los 
derechos humanos, teniendo en cuenta las buenas prácticas que hayan propiciado 
transformaciones en distintos contextos y a la luz de las diferentes realidades que viven las 
mujeres; 

 3. Acoge complacido las prioridades temáticas señaladas por el Grupo de 
Trabajo, a saber, la vida política y pública, la vida económica y social, la vida familiar y 
cultural, y la salud y la seguridad; 

 4. Pide al Grupo de Trabajo que, en el desempeño de su mandato, preste 
especial atención a la importancia fundamental que tiene el derecho a la educación para el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas en todas las esferas, y para el logro de la 
igualdad y la no discriminación; 

 5. Pide también al Grupo de Trabajo que, en el desempeño de su mandato, 
preste una atención específica a las buenas prácticas que han contribuido a movilizar a la 
sociedad en su conjunto, incluidos los hombres y los niños, en pos de la eliminación de la 
discriminación contra la mujer; 

 6. Pide además al Grupo de Trabajo que, en el desempeño de su mandato, 
ofrezca apoyo a las iniciativas emprendidas por los Estados para hacer frente a las formas 
múltiples de discriminación contra la mujer en cumplimiento de sus obligaciones como 
Estados partes en los tratados pertinentes de derechos humanos con respecto a los derechos 
civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, así como en cumplimiento de los 
compromisos conexos, cuando proceda; 

 7. Afirma que para lograr la igualdad es necesario apoyar el empoderamiento de 
la mujer en todas las esferas; 

 8. Pone de relieve la destacada función que incumbe a la mujer en el desarrollo 
económico y en la erradicación de la pobreza, e insiste en la necesidad de promover el 
principio de igual remuneración por igual trabajo o trabajo de igual valor y un mayor 
reconocimiento del valor del trabajo no remunerado de la mujer, así como de formular y 
promover políticas que permitan compatibilizar las obligaciones laborales con los 
familiares; 

 9. Exhorta a los Estados a que aseguren la plena representación y la 
participación plena y en pie de igualdad de la mujer en la adopción de decisiones políticas, 
sociales y económicas, condición esencial para la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de la mujer y la niña, y factor decisivo en la erradicación de la pobreza; 

 10. Exhorta a todos los Estados a que cooperen con el Grupo de Trabajo y le 
presten asistencia en su labor, proporcionen toda la información necesaria disponible que 
les solicite y consideren seriamente la posibilidad de dar una respuesta favorable a las 
solicitudes del grupo de trabajo para visitar sus países, a fin de permitirle cumplir su 
mandato de manera eficaz; 

  
 1 A/HRC/20/28. 
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 11. Invita a los organismos, fondos y programas pertinentes de las Naciones 
Unidas, los órganos creados en virtud de tratados y los actores de la sociedad civil, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales, así como al sector privado, a cooperar 
plenamente con el Grupo de Trabajo en el desempeño de su mandato; 

 12. Decide seguir examinando esta cuestión de acuerdo con el programa de 
trabajo anual del Consejo de Derechos Humanos. 

    

 

 


